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B. O. del E.-Núm. 63

(Segovia). cuya OrdenaclÓll Rural ha sido acordada por Decreto
m:imei'O 338411969, de 18 de diciembre, es indispensable para
cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, oonseguir ex
plotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de me
canización y moderniZació:b, del proceso productiV{)o

En su virtud, este Ministerio al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley
54/1968 de 27 de julio, de ordenación Rural, cuarto del Decreto
que declara sujeta a ordenación Rural la comarca de polendos
(SCgovia). y noveno de la Ley de concentración Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, se ha,servido disponer:

primero.-Que se lleve a cabo la concentracióñ parcelar1&
de la zona de Brieva (Segovia), cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal del ml&mo nombre. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos· a qUé seref1ere
el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración
Parcelaria.· de 8 de noviembre de 1962.

6egundo.-La concentración de la mencionada zona se consl..
derará de utilidad pública y .de urgente ejecucIón y se realiZará
con suje.ción a las normas de la Ley de ooncentración Parcelaria.
Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 con"las modificaciones
introducidas en la misma por la Ley de Ordenación RuraJ de
27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

lImos. Sres.'Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se declara
de. utUtelad pública la concentración parcelaria de
la.zona ele Valdegeña (Borla).

I1mas. sres.: Los acusados cazacteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelazia en la %Ona· de Valdegefia (aorta).
puestos de man1fiesto por el Sel"vlcl0 Nacional de ConcentracIón
Parcelaria y ordenación Rural en el estudio que ha realizado
sobre 1&8 circunstancIas y posibilldades técnicas que ooncw-ren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo 1& concentración
parcelaria de la misma por razón de ut1l1dad. pública.. tanto
más cuanto que incluida dicha zona en la comarca de «Rltuerto
GOmara» (Soria) r- cuya. Ordenaeión Rural ha sido acordada por
Decreto número 2344/1969, ,de 13 de septiembre, e$ indispensable
para cumplir los objetivos eefi&1ados en dIcho Decreto, conseguir
explotaciones cuya e~tructura permita el suficiente grado de
mecanización y m04ern1zación del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio al amparo de las!aculta.des
que le corresponden conforme a los artículos tercero de la
Ley 54/1968, de 27 de julio. de Ordenación Rural, cuarto del
Decreto que declara sujeta a Ordenación Rural la com.atca de
Rituerto-Gomara (Soria) y noxeno de la Ley de Concentración
Parcelari3. de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero;-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Valdegefia (Soria). cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municípal del mismo nombre. Dicho períme.
tro quedará. en definitiva mod.1ticado en los casos a que se
refiere el apartado b)· del arttculo 4éclmo de la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembr.e' de 1962.

segunelo.:-La concentración de la mencionada zona se Consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeclón a las normas de la Ley de Concentración parcelaria.
Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962. con las modif1~
caciones introducidas en la misma por la Ley de ordenación
Rural de 27 <le jullo de 1968.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos
oportunoa

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neraJ de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la -que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la
zona de concentración 'p4rcelari.a .de Santa Eulalia
áe Senra y Santa María de CaTda11ia (OToso-La
Coruña).

nn:os. Sres;: ~r ,Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad publlca la ooncentracióri parcelaria de la zona de
santa ÉUlalla de 6enra y santa Maria de cardama (Oroso-La
Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, .Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley' de ordenación Rural ele 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la. aprobación de este Ministerio el Plan
de Méjoras Territoriales y Obras de la zona de santa Eulalia
de Senra y santa Maria deCardama (Oroso--La Coruúa). Exa
minado el referido Plan. este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determinan los artíCUlos 23 y 24 de la Ley de ordenación
Rural de 27 de julio de 1968, -y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración 'parcelaria
se· obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y para los agricultores afectadOS.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Santa Eulalia de Senra y Santa Maria
de Cardama (Oroso;.La Corufia), cuya concentración parcelaría
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 19 de agosto
de 1967.

Segundo.---De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, Texto Refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de ordenación
Rill~. >

Tercere.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y
se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos. Fechas limites: Presentación de proyectos,
1 de juliO de 1971; terminación de las obras. 1 de julio de
1873.

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde..
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
apUcaciónde cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid. 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. subsecretario de este Departamento y DirectOr ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de perdiguera, ptovincia de
Zaragoza.

Ilmo.. sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacíón
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Perdiguera, provincia de Zaragoza, en el qUe no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favara..
bIes todos los ínformes emitidos en relacíón con la mísma y
cumpliaos todos 10$ requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0> aJ 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento
de Vias pecuarias de 23 de diciembre· de 1944, en relación
con los· pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminístrativo
de 17 di> julio de 1958.

Este· Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del
término municipal· de Perdiguera., provincia de zaragoza, por
laque se declara existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarías

«Cafiada Real de la Balsa Nueva.»
«Cafíada. Real de Leclñena a Farlete.»
«Cafiada Real de _la §ardilla.»
Estas tres cafíadas con una anchura de 75,22 metros.
«Cafiada Real de· Campoliva».-Anchura 75,22 metros, excepto

en el tramo que discurre sobre la linea jurisdiccional con el
término de Alfajarín. en que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección y demás características de las vias
pecuarias expresadas, figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agricola del Estado don Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans-.
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones ·de derecho
previstaa en. el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe..
cuariaa, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.


